
            

 

       Secretaría de Ingresos Públicos 

Ministerio de Economía y Obras Públicas 

            Provincia de Santa Cruz 

 
DISPOSICIÓN Nº 071/SIP/2014 

 

                                                                               RIO GALLEGOS,  14 DE MARZO DE 2014.- 

VISTO: 

 Ley N° 3.251 –Código Fiscal-; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha detectado que un importante número de contribuyentes de la provincia poseen atrasos en el 

pago de sus obligaciones fiscales en materia de Impuesto Inmobiliario Rural de los últimos períodos. 

 

Que, la referida situación se ha producido por diversos factores, tanto climatológicos como económicos 

entre otros; circunstancias que afectaron la capacidad de pago de los mencionados contribuyentes. 

 

Que, tanto Federaciones, Consejos e Instituciones Agrarias y Agropecuarias de la Provincia de Santa Cruz 

han expresado la mencionada situación y a la vez han solicitado prorrogas y facilidades para la cancelación 

de las deuda que mantienen con el erario provincial. 

 

Que, se estima razonable facilitar, la regularización de las obligaciones impagas devengadas por el Impuesto 

Inmobiliario Rural, cooperando a través de un esquema razonable de cancelación, el cumplimiento de las 

mismas. 

 

Que, la presente disposición se dicta en uso de las facultados conferidas en los artículos 10°, 12°  y 

concordantes de la Ley N° 3.251 – Código Fiscal-, sus complementarias y modificatorias. 

 

Que, obra dictamen legal favorable por parte del área letrada de la Secretaria de Ingresos Públicos; 

 

POR ELLO: 

 

EL SECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS 

DISPONE: 

 

ARTICULO 1°.-Podrán cancelar hasta el 31 de Diciembre de 2.014 la deuda por los períodos no prescriptos 

aquellos contribuyentes inscriptos en el  Impuesto Inmobiliario Rural, de acuerdo a lo establecido en la 

presente disposición.  

 



            

ARTÍCULO 2°.-DETERMINACION DE DEUDA. Los contribuyentes comprendidos en el Artículo 1º 

deberán solicitar  a  la “Dirección Provincial de Catastro”  un certificado de valuación fiscal del inmueble rural 

sujeto al pago del impuesto, para determinar el monto adeudado por el mismo. 

 

ARTICULO 3°.-CAPITAL. INTERESES RESARCITORIOS. Los contribuyentes del artículo 1° podrán 

cancelar el capital adeudado, prorrogándose, hasta el 31 de Diciembre de 2015, el plazo para el pago de los 

intereses resarcitorios; consolidándose éstos últimos al momento del primer pago de capital. 

 

ARTICULO 4°.-FORMA DE PAGO. El pago del Capital podrá ser cancelado de acuerdo a las siguientes 

opciones: 

 

1.- Pago único correspondiente al total del capital adeudado. 

 

2.- Anticipo correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del capital adeudado y el saldo restante en 3 

(tres) cuotas mensuales, fijas y consecutivas, con un interés de financiamiento del 1.2 % (uno coma dos 

por ciento) mensual. 

 

El vencimiento de las cuotas determinadas en el punto 2° del presente artículo serán los días 15 (quince) del 

mes inmediato siguiente al momento del perfeccionamiento del pago del anticipo del capital. 

 

En ningún caso, el vencimiento de la última cuota de pago de capital podrá ser superior al 15 de diciembre 

de 2014. 

 

Para todos los casos, la forma de pago establecida será mediante cheque bancario librado a favor de la 

“Secretaría de Ingresos Públicos de la Provincia de Santa Cruz – NO A LA ORDEN”. 

 

ARTICULO 5°.-CONDICIONES. Los contribuyentes alcanzados por esta disposición deberán reunir las 

siguientes condiciones con el objeto de utilizar la metodología de pago establecida en la presente 

disposición, para lo cual deberán: 

 

1.- Obtener, ante la “Dirección Provincial de Catastro”, certificado de valuación fiscal del inmueble rural 

sujeto al pago del impuesto. 

2.- Haber dado cumplimiento a las Disposiciones 081/SIP/2013 y/o 082/SIP/2013. 

3.-Presentar ante la Secretaría el Formulario F.11/002, junto con la documentación requerida en el mismo. 

 

ARTICULO 6°.-Apruébese el Formulario F. 11/002, que figura como ANEXO I de la presente disposición. 

 

ARTÍCULO 7°.-INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos en la 

presente producirá, de pleno derecho y sin necesidad de interpretación alguna, la caducidad del beneficio 



            

acordado y los ingresos efectuados serán considerados pagos a cuenta de lo adeudado; asimismo, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Código Fiscal, sus complementarias o modificatorias. 

 

ARTÍCULO 8°.-Facúltese a la Secretaría de Ingresos Públicos a prorrogar y/o modificar las condiciones de 

la presente disposición. 

 

ARTÍCULO 9°.-REGISTRESE, COMUNIQUESE a quienes corresponda, DESE al Boletín Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE.- 

 

Publicación y vigencia 

Boletín oficial: 18/03/2014 

Vigencia: 21/03/2014  


